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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Previo a dar cumplimiento a lo ordenado en Despacho Comisorio No. 70 expedido 

por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio, por secretaría ofíciese al 

comitente a fin de que aclare si la diligencia de secuestro se encuentra dirigida a 

consumar tal medida respecto de la explotación derivada del título minero, el 

establecimiento de comercio con el que se cumple el objeto del título minero, o 

la aprehensión material de tal autorización estatal.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado electrónicamente 

DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 
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Diana     Carolina Vidales    Bermudez 

Juez 
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